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Modelo de seguridad en la carga 
aérea: 
Agentes Acreditados y  
actuaciones de supervisión por la 
autoridad competente.
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¿Quienes somos?

1
1

V Encuentro del Sector Aeronáutico

Presidente
Manuel Amejeiras Vales

Consejo Rector

Dirección de 
Seguridad 

de Aeronaves

Luís Rodríguez Gil

Dirección de 
Evaluación de la Seguridad 
y Auditoría Técnica Interna

Pablo Hernández-Coronado Quintero

8 Oficinas de 
Seguridad en Vuelo

Dirección de Seguridad 
de Aeropuertos 

y Navegación Aérea

Juan Rosas Díaz

Dirección de Seguridad 
de la Aviación Civil 

y Protección al Usuario

Marta Lestau Sáenz

Directora
Isabel Maestre Moreno

Secretaría General
Mariano Bitrián Calvo

 Ministerio de Defensa
 Ministerio de Administraciones 

Públicas
 Ministerio de Medio Ambiente, 

Medio Rural y Marino
 Ministerio de Economía y Hacienda
 Ministerio de Fomento
 Sección Sindical CC.OO
 Sección Sindical UGT

Supervisión de la Seguridad (Safety): 
 Certificado de Operador Aéreo
 Licencias al personal aeronaútico
 Aeronavegabilidad inicial
 Aeronavegabilidad continuada
 Operaciones en vuelo
Registro de Matrícula de Aeronaves

Supervisión de la Seguridad (Safety):
 Aeropuertos
 Navegación Aérea
Autorización de Servidumbres Aeronauticas

 Calidad: Auditorías Internas y Externas
 Formación
 Gestión de los Riesgos
 Análisis de Sucesos

 Seguridad Aeroportuaria (Security)
 Facilitación 
 Protección al Usuario 
 Supervisión Económica 

de las Compañías Aéreas  
 Licencia de explotación
 Permisos comerciales

 Recursos Humanos
 Económico-Financiero
 Asesoría Jurídica
 Sistemas de la Información
 Asuntos Generales

1
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MARCO NORMATIVO
ANTECEDENTES

 Reglamento CE 2320/2002, actualmente derogado.

 Anexo 17 del Convenio de Chicago sobre Aviación Civil
Internacional:

Seguridad: Protección de la aviación Civil contra los actos de
Interferencia Ilícita.

Acto de interferencia ilícita: Actos o tentativas, destinados a comprometer 
la seguridad de la aviación civil y del transporte aéreo
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 ARTÍCULO 1 : OBJETIVOS

• Establecer normas comunes para proteger la seguridad de la aviación civil.

• Sentar las bases para una interpretación común del Anexo 17.

 ARTÍCULO 3 : DEFINICIONES

• SEGURIDAD AÉREA: Conjunto de medidas y recursos humanos y materiales
destinados a salvaguardar la aviación civil contra actos de interferencia ilícita
que comprometan la seguridad de la aviación civil.

•ARTÍCULOS PROHIBIDOS: Las armas, los explosivos u otros instrumentos,
sustancias u objetos peligrosos que pueden utilizarse para cometer actos de
interferencia ilícita que comprometan la seguridad de la aviación civil.

REGLAMENTO CE 300/2008 
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o Reglamento (CE)300/08: Art. 9 obliga a los Estados a
designar una Autoridad Competente como responsable de
la coordinación y supervisión de la aplicación de las normas
contempladas en el reglamento.

o Reglamento (CE)300/08: Art. .10 Cada Estado miembro
adoptará un Programa Nacional de Seguridad para la
Aviación Civil para garantizar la aplicación de las normas
comunes incluidas en el Reglamento (Consejo de
Ministros de 5 de mayo de 2006 )

OBLIGACIONES
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 ESTRUCTURA:

 16 Capítulos /Anexo A al Programa establece directrices complementarias a la
aplicación de las normas básicas y procedimientos establecidos en su capitulado a
través de las Instrucciones de Seguridad, denominadas “SA” (Seguridad
Aeroportuaria) 19

 Capitulo 6 Carga, mensajería y paquetes expres

PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD PARA LA AVIACION CIVIL

http://actualidad.terra.es/addon/img/feed/actualidad/20070820/7216e3214504ag.jpg�
http://www.uchina.com.ar/wp-content/uploads/2007/08/en-llamas.JPG�


6 AESACurso de Auditores de Seguridad de la Aviación Civil 6 AESADINTEL MARZO 2010 6

Antes de ser embarcados, toda la carga, la mensajería y los
paquetes exprés destinados al transporte en aeronaves de
pasajeros o de carga deberán ser objeto de los
controles de seguridad. Para evitar que se introduzcan
objetos prohibidos con los que puedan llevar a cabo actos
de interferencia ilícita.

http://usuarios.lycos.es/erapolisspain/bombas.gif�
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Transitarios

HandlingAgente de Carga

Expedidores

CONTROL DE SEGURIDAD

modelo de seguridad de la carga
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Expedidor conocido

Agente acreditado

Agente handling

Expedidor cliente Expedidor NO CONOCIDO





  

MODELO DE SEGURIDAD DE LA CARGA 
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CARGA SEGURA 

AGENTE ACREDITADO DE CARGA:

Mercancía de un expedidor conocido /expedidor cliente o,

Aplicado alguna de los métodos de inspección autorizados  
(especialmente terminales de carga)

Solo se embarcara en las aeronaves carga segura 

El estatus de seguridad de la carga es otorgado exclusivamente por los ESRA (agentes acreditados de carga) :

Es la autoridad competente (AESA) quien designa como Agente Acreditado de Carga a una entidad previamente auditada 

Incluidas las terminales de carga  (Agentes handling de carga )

¿ QUIEN  DESIGNA  UN AGENTE ACREDITADO DE CARGA ?

La condición de expedidor 
conocido – expedidor 
cliente la otorgan los ESRA 

http://images.google.es/imgres?imgurl=http://www.logismarket.com.mx/ip/multipack-carga-aerea-internacional-multipack-cubre-todos-sus-requerimientos-de-carga-internacional-483045-FGR.jpg&imgrefurl=http://www.logismarket.com.mx/multipack/carga-aerea-internacional/1537383267-1179567443-p.html&usg=__JhkZZkgcJadi6lril3RLlrpmQg4=&h=302&w=488&sz=38&hl=es&start=16&um=1&itbs=1&tbnid=Wzik3kf8rJMViM:&tbnh=80&tbnw=130&prev=/images%3Fq%3Dcarga%2Baerea%26um%3D1%26hl%3Des%26sa%3DN%26tbs%3Disch:1�
http://prologistica.com.co/imagenes/Airfreight.jpg�
http://images.quebarato.com.br/photos/big/E/9/548E9_3.jpg�
http://images.google.es/imgres?imgurl=http://www.malagaairportcarhire.com/images/malaga-airport-cargo-terminal.jpg&imgrefurl=http://www.malagaairportcarhire.com/es/informacion/malaga_aeropuerto_carga.htm&usg=__wJN7pwkMF7ur5IhLDWiODdLtRqE=&h=208&w=300&sz=40&hl=es&start=12&um=1&itbs=1&tbnid=pyHY5In1EmzlXM:&tbnh=80&tbnw=116&prev=/images%3Fq%3Dterminal%2Bde%2Bcarga%26um%3D1%26hl%3Des%26sa%3DN%26tbs%3Disch:1�
http://images.google.es/imgres?imgurl=http://www.ryjet.com/img_RYJET/terminal_de_carga_malaga.jpg&imgrefurl=http://www.ryjet.com/servicios_carga_aerea.htm&usg=__ZoYMnowMKEEhtJKU0RunuUI5R2c=&h=267&w=400&sz=141&hl=es&start=6&um=1&itbs=1&tbnid=oz_GF-01OmGzfM:&tbnh=83&tbnw=124&prev=/images%3Fq%3Dterminal%2Bde%2Bcarga%26um%3D1%26hl%3Des%26sa%3DN%26tbs%3Disch:1�
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Al efectuar los controles se emplearán los medios y métodos que tengan mayor
probabilidad de detectar objetos prohibidos, habida cuenta de la naturaleza
del envío y se asegurarán de que el medio o método utilizado son
suficientemente fiables para garantizar que la carga no esconde ningún
artículo prohibido.
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ESTERILIDAD DE CARGA

Una vez aplicados los controles de
seguridad, sea dentro o fuera del
recinto del aeropuerto, e incluida la
carga procedentes de expedidores
conocidos, deberá mantenerse la
esterilidad del cargamento hasta
el momento de su embarque en la
aeronave y hasta que ésta
despegue.

La responsabilidad del mantenimiento
de la esterilidad y seguridad de la
carga irá pasando de un escalón al
siguiente en función del que sea el
responsable de la carga en cada
momento.

 EXPORTADOR (Expedidor conocido / Expedidor cliente)

 AGENTE / TRANSITARIO (Agente Acreditado de Carga)

 COMPAÑÍA AÉREA / AGENTE DE HANDLING DE CARGA

 COMPAÑÍA AÉREA / AGENTE DE HANDLING DE RAMPA
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 CERTIFICACIÓN DE AGENTES ACREDITADOS DE CARGA ESRA
- A petición de parte

- Verifica el Programa de seguridad

- Medidas de seguridad de Instalaciones : almacenes y oficinas en cada uno de los
emplazamientos

- Acuerdos con transportistas

- Formación de todo el personal involucrado en la cadena de transporte

 INSPECCIONES DE CONTROL NORMATIVO

1. La Autoridad competente realizará inspecciones aleatorias del cumplimiento de las
normas procedimientos, así como la comprobación de la veracidad de los datos reflejados en
la solicitud de inscripción de los Agentes Acreditados, y se podrá llegar a la retirada de la
consideración de Agente Acreditado en caso de incumplimiento de los requisitos reflejados en
este documento (PNS )

2. Todas las entidades que aplican normas de seguridad aérea que lleven a cabo sus 
actividades en locales situados dentro o fuera de las instalaciones del aeropuerto y suministren 
bienes y/o servicios a los aeropuertos mencionados, tienen la obligación de cumplir el PNS.

Herramientas de control 
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Potestad sancionadora

AESA ostenta las potestades inspectoras y sancionadoras en materia de aviación civil, 
asumiendo y ejerciendo las competencias del ministerio de fomento previstas en la ley 
21/2003, la protección del usuario y la iniciativa para la aprobación de la normativa 
reguladora de seguridad ( RD 185/2008)

EL incumplimiento del Programa Nacional de Seguridad, por cualquiera de los sujetos 
obligados,  es un incumplimiento de la Ley de Seguridad Aérea 21/2003 , tipifica como una 
falta leve  administrativa . Puede ser objeto de un expediente sancionador  cuya sanción 
sería de:

a) Para las infracciones leves, apercibimiento o multa de 4.500 hasta 135.000 euros.

b) Para las infracciones graves, multa de 135.001 a 450.000 euros.

c) Para las infracciones muy graves, multa de 450.001 a 4.500.000 euros.

EXPEDIENTES SANCIONADORES 
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Reglamento CE 185/2010

•Entrada en vigor el 29 de Abril de 2010

•La Autoridad competente acreditara a los Agentes Acreditados y 
a los expedidores conocidos

•Se crearan unas BB.DD. europea de Agentes acreditados y 
expedidores conocidos 
“ONE STOP SECURITY” 
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¡Muchas gracias por su atención!

¿Preguntas?

Ainhoa Ruiz de la Cuesta Suárez ( SENASA ) 
División de Seguridad y Facilitación de la Aviación Civil

Agencia Estatal de Seguridad Aérea
MINISTERIO DE FOMENTO

seguridadcarga.aesa@fomento.es
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